
35 Cents. JUEVES 6 de Enero de 1910 25 Cent

D

3

)

5

O

a

a

5

O

O

O

o

3

3

O

O

o

I- 
e

i- 
n 
n

o

a 
i- 
n 
3*

>r

T 
íB 
ir 
r

e

’> 
o 
a 
8

e 
e

se pufettie» «o* Marteei y Sobados

de las Baleares

Se suscribe en la Ric»cU.T^egy4Me, calle de la Misericordia número 4.
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nario», excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podría adquirir 
con en 8$ por xoo de rebaja sobre el precio de venta,

Pr«toí.—Por suscripción al mes l'jo pesetas.—Pos un número suelto Cuj,—Anun- 
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Num. 6710
Las leyes obligaría en la Peniusuia, Islas adyacentes! Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la G«et«.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pública: en los Bo l u t imx s  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría í los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. dt 6 Abril dt 1839).

^Hesaanam—me»»»^™

MI(M DE U 6ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso Xlll (que 

Dios guarde), 8. M. la ReinaD.* * * & * * Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 3 y 4 de Enero}
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MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: No como fórmula retórica, 

fría y sin contenido, sino como expre
sión de un propósito resuelto, habió el 
Ministro que suscribe en el Real de
creto que V. M. se dignó sancionar el 19 
del pasado mes, de las urgencias que 
inducen á realizar empresas capaces de 
poner un término, cuando menos una 
atenuación, ni régimen del atraso y del 
hambre nacional en que vivimos.

Es dura la afirmación, pero importa 
consignarla: ya en la época del Rey Sa
bio se opinaba «que el recio decir cabe 
los Reyes de provecho sirve asentado en 
grande fundamento». Ademas, fuera 
inútil, Señor, el disimulo de los males; 
notorio es el rezago de un pueblo con 
muchos centenares de escuelas en cuyus 
locales compai ten equitativamente el 
espacio las augustas funciones euucaao- 
ras y los infectos menesteres del establo. 
La extrema penuria de muchos ciuda
danos se evidencia en el triste y cuasi I 
cotidian embarque de millares de es- I 
pañoies.

Pero todo ello, lejos de servir á las in
clinaciones del desmayo, ueoe ser esti
mulo de una acción vigorosa y perseve
rante, La potencialidad étnica nacional 
acuba de acreditarse, por modo que 
enaltecerá la historia de este periodo, 
y que reconocen propios y extraños, 
■mediante el brío, el esfuerzo de nuestro 
Ejercito, Correspondiendo al sacrificio 
heroico de aquellos hermanos que vis
ten el uniforme militar, vienen obliga
dos ios homores ue gooierno á una em- 
piesu recoustructora de asiduo, ince
sante, fortalecedor trabajo, capaz de 
dotar cada día con más largueza los 

‘elementos defensivos nacionales. Aere
ar el valor de la tierra y simultánea
mente aumentar sus garantías. A mayor 
Riqueza, mayores guardas; tal ha de ser 
el lema.

No se ha escaseado en la guerra ni la 
sangre ni las vidas. Aportemos integral
mente las energías del pensamiento, los 
vigores del alma, que también la paz 
tiene uu pratiotismo.

Como base indispensable de acierto

ra realizar sus complejos y delicados 
estudios, como porque.estima que nada 
liega con tanta eficacia al acrecenta
miento de la producción en nuestros 
campos bañados por el sol, ni antes que 
esas arterias llamadas acequias y bra
zales donde circula la sangre de la tie
rra; pero muy pronto seguirán las or
ganizaciones de ¡as restantes materias.

La experiencia de muchas comarcas 
y de no pocos siglos demuestra en nues
tro viejo sueldo peninsular las exce
lencias de tono aumento irrigatorio. De 
luengos años datan las feraces y her
mosas huertas levantinas y siempre 
brindan con los esplendores y fecundi
dades propias de tierras virginales. Un 
español, Mosen Junípero tierra, llevó al 
Norte de América los embrionarios sis
temas de regadlo, y ahora, agradecida 
California, prepara solemne centenario 
en memoria de aquel religioso que pu
siera en práctica la hoy llamada polili- 
ta hidráulica. Una vez más resuena por 
fuera el aplauso que negaran los de 
dentro.

Por lo que al día atañe, los pantanos 
de Mezalocha y Alfaro, el canal Impe
rial y el de Aragón y Cataluña mues
tran bien á las claras como se redimen, 
pasando en plazo breve de 1a miseria a 
la prospenuad, comarcas importantes y 
aun provincias enteras,

Copiosos han sido los elementos acu- 
mulauos en iu  magua obra del canal de 
Aragón y Cataluña. Todavía Habrán de 
exigir gastos complementarios; pero es 
muy satisfactorio, grandemente alenta
dor, registrar el Hecho de que á la hora 
presente, cuando aun no aparece por 
modo definitivo concluida la construc
ción, excedan de ÜT.UUU las hectáreas 
puestas en riego; 1UU.UUU habra de fe
cundar en época nada lejana, ya que 
con tanta rapidez avanza esa zona feliz । de las cosechas garantizadas, y eilo sig- 
niñea un progreso de imponderable va
lor 24-I.bD? habitantes cuéntala provin- 
cía de Huesca; de esos pocos emigran 
muchos. Pues bien, las 1UU.UUU hecta- 
reas regables representan una masa de 
población proximaá 4UU.UUUhabitantes.

I Uu pueblo situado al margen del ca
I nal, Binéfar, sirve de elocuentísimo 
| ejemplo. Las casas de esta villa son an- 
I tiquísimas; durante muchos años, siglos 
I acaso, apenas se construía. Aparece el 
I regadío, y eu ios tres ánimos años, 
I según ceitiiicudo del óecretario de aquel 
I Ayuntamiento, se han edificado: casas 
I de tees piaos, cuatro; de nos, once; de 
I uno, veintiuno, y de piuuta baja, trem- 
| tu y una; total, cincuenta y siete. ¿Pue- 
I aeu hablar ios hechos con mayor tuerza 
I de convicción?

Vease, por tanto, como mediante una 
| sola obra, mediante una asilado inicia- 
I tiva, la comarca desheredada, empeore
" ciüa, incapaz de sustentar escaso uú- 

me o ue seres, se trueca eu territorio 
fecundo, cou alientos y vitalidades que 
la permitirán, no ya poner uu termino 
al éxodo de loa naturales, sino brindar

para el empleo de los caudales públicos I 
en el mejoramiento agrario y en el plan I 
de construcciones, propulsor de un de- I 
sarroliu material considerable, una I 
parte numerosa del ejército de la cien- I 
cía recorre el país, atenta á la investí- I 
gación de toda reforma que ceda en ven- I 
taja de la productividad.

El Gobierno, fiel á su compromiso y I 
á su convicción, prepara los recursos I 
que otorguen al Ejército el contingente I 
que ha menester, á la cultura las ex- I 
pansiones que justamente reclama y á I 
ios agricultores, aquellas facilidades de I 
trabajo que puedan trocar el gasto de I 
hoy en semilla para las prosperidades I 
de mañana.

Entre el estudio de la ingeniería y el I 
momento de llevar á la tierra los medios | 
económicos, hay una labor que realizar, I 
útilísima al efecto de rápida ejecución I 
y de la mayor eficacia en el esfuerzo. I 
Es ésta la de ofrecer á tales empresas, I 
verdaderamente nacionales, aquellos or- I 
gañíamos permanentes y técnicos que I 
garanticen el acierto al seleccionar las I 
obras y la continuidad de los propósitos, I 
una vez iniciadas.

La modificación que se propone en los I 
servicios hidráulicos, que reclaman pe- I 
rentoriamente su natural desarrollo y I 
los nuevos cometíaos que haya necesi- I 
dad de confiarles, debe considerarse I 
como obligado transito, progresivo y I 
ordenado, a otra organización definitiva I 
que ha de implantarse en momento opor I 

I tuno y ha de incorporar a una gran I 
I unidad, técnica y administrativa, cu- I 
I auto Con las aguas púohcas y las obras I 
I hidráulicas se relaciona, análogamente I 
I a lo que han tenido que nacer ios países I 
I en que esta clase de construcciones al- I 
I cauzan desarrollo considerable, como I 
I sucede por ejemplo, en los Estados Uní- I 

dos de Amer.ca, cuyo servicio federal 
de Onras ue riego ^KeclamaUun bervtce), 
por el éxito y crédito alcanzados, bien 
puede tomarse como modelo digno de 
ser adaptado a la particular estructura 
de nuestra Administración.

La política, Señor, puede escoger lo I 
que mas importe á uu intento (siempre 
elevado) en el orden gubernativo ó so
cial. La técnica, ajena a toda sugestión 
de momento, elige aquello que el cal
culo y eisaber reputan más conveniente 
y peiemono. Los Gobiernos se mudan, 
y las necesidades de comunicaciones y 
ue progreso agrario son permanentes.

A lograr semejantes fines de impar
cialidad y ae perseverancia encaminase 
ei uecreto que fiuy es sometido á la Real 
aprobación de V. M.; y con la misma 
convicción deberán ser atendidas en 
adelante materias ue tanta, importancia 
como losk ferrocarriles económicos, los 

, puertos, los caminos vecinales y las 
carreteras.

Establece el Ministro que tiene la 
noura de dirigirse a V. M, una prioridad 
a favor de las construcciones fiidráu- 

[ licas, asi porque estas reciamau coa 
i mayor imperio el tiempo disponible pa

á otros hermanos que se alejan con un
trozo de patria donde trabajar.

¿Debemos pedir más datos, nuevas 
pruebas á la realidad, para trocar el 
método de ensayos y de tanteos por el 
de ana acción decidida, resuelta y vigo
rosa? Entendiendo el Gobierno (conside
ra que asistido por casi unánimes 
manifestaciones de opinión pública) 
llegado el momento de acometer esa 
magna empresa de utilización de me
dios fertilizantes que por incuria perde
mos, arbitra el modo de destmar cien 
millones de pesetas á la exteución de 
los regadíos españoles.

Y esa considerable, esa importante 
suma ha de rendir su máximo provecho 
manejada por la ciencia y con oigaui* 
zacióu autónoma, aunque siempre sujeta 
á la fiscalización ministerial y parlamen
taria, de la tiubdirección do Riegos que 
se crea en el presente decreto y que 
otorga funciones definidas y caracte
rísticas al personal técnico. Con arreglo 
a ellas, podran contratarse, claro es que 
utilizando la mano experta de la Hacien
da, ios empréstitos que permitan consa
grar desde luego á las obras que tengan 
ultimados los proyectos definitivos, la 
citada cifra de 1UU.UUU.ÜUU de pesetas, 
merced á la cual cabe obtener un pode
roso adelanto en la positiva y rica agri
cultura de regadío.

til dentro de las construcciones, de las 
que se trazará breve reseña, cupiere 
incluir alguna obra que estudian eu la 
actualidad inteligentes y activas repre
sentaciones de la iniciativa privada, 
calcúlase que pasados pocos años y con 
el gasto de pesetas 1UU.U0Ü.UUU, se al
canzaría un crecimiento de tiUÜ.UOO 
hectáreas fecundadas por el agua. Y 
ello es tanto, que equivale casi á dupli
car eu España la superficie regable; es 
decir, trabajo y .vida para Z.oÜU.UOÜ 
españoles; y eiio es por añadidura de 
tai trascendencia, que logrado tal be
neficio, acaso el fondo que hoy se crea 
pudiera con sus propios rendimientos, y 
descuidando al Tesoro de nuevos sacri
ficios, realizar por si un definitivo im
pulso de estas empresas redentoras de 
tierras secas, emprobecidas, casi esté
riles.

Dos categorías de obras deberá estu 
diar, desde luego, la tiubdirecciou de 
Aguas. Integran la primera las que de 
un modo mas general han de contribuir 
á la mejora agronómica del país, y se 
llaman márgenes dei Guadalquivir (ya 
luiciadas), vega granadina, capaz de 
grandes aumentos eu ei regadío, allí tan 
aprovechado y pingüe; canal de Casti
lla; estudio del no Jalón en la comarca 
aragouosa, que Ha realizado prodigios 
cou el agua, y vasta región que puede 
fecundar el Guadiana, donde la naturale
za tiene Hechos emoaises por su cuenta.

Forman la segunda un numero consi
derable de construcciones menores por 
el dispendio y por la zona regable, pero 
que eu su multiplicidad pueden dar ori
gen á una sene de progresos locales del
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mayor interés. En unas y otras deben co
laborar con el Estado (ya lo hacen los 
terratenientes andaluces en el Guadal
quivir) las comarcas beneficiadas por la 
obra; pero en las segundas, como exce
de mucho de las que pueden empren
derse con los 100.000.000, se establece
rá una prelación para ejecutar primero 
las que mayores auxilios aporten en re
lación con la riqueza de las zonas soli
citantes.

Asi no dispondrá antes de la obra el 
distrito de más influjo político, sino 
aquel que, en proporción de sus medios, 
ayude con mayor eficacia. La influencia 
para construir se habrá trasladado de la 
tertulia del personaje al Sindicato de re
gantes.

En virtud de las funciones que le son 
atribuidas á las órdenes del Ministro y 
de la Dirección general de Obras públi 
cas, tendrá ese Centro facultades recau
datorias, á fin de ir ingresando en el 
Fondo especial de riegos las sumas que 
prodúzcanlas obras ya en explotación 
y las cantidades que para auxilio de las 
construcciones aporten ¡as comarcas 
interesadas. Asi Señor, no se verá en 
momento alguno interrumpida la rela
ción que importa establecer, con fuertes 
vínculos, entre el Ministerio y los térra 
tenientes. Podrá un Gobierno, por alia 
razón política, marchar en este punto 
con rapidez ó lentitud; pero siempre 
existirá un órgano permanente que 
mantenga en todo su vigor los compro
misos contraídos con los agricultores 
que á las obras lleven su esfuerzo y sus 
intereses.

Resuelto el Gobierno á dar este paso, 
que juzga decisivo para el progreso 
agrario (ya que no se limita al riego, 
pues muy pronto habrá de presentar 
las reformas de población forestal y de 
los extensísimos secanos), le es ind.s 
pensable acudir á los cuatro millones 
de labradores españoles en demanda de 
cooperación y ayuda.

Tiene el Ministro la firme creencia de 
que no será estenl su apelación. Dué
lense nuestros agricultores de olvidos y 
desdenes, en relación con sus intereses, 
por la parte de los elementos directo
res. Ahora ofrécense éstos con recursos 
de notoria cuantía y no inferiores im
pulsos de trabajo.

El Ministro que suscribe procederá de 
tal suerte, que desde la augusta sala 
donde V. M. estampa su firma llegue 
hasta la más humilde vivienda campe
sina el eco de esta resolución, y confia 
eh que cuantos labran la tierra habrán 
de acudir con su entusiasmo á colaborar 
en la empresa redentora. Obra es de paz 
propulsora del trabajo, obra de justicia, 
ya que se atiende en ella á los que, en 
su mayor parte, contribuyen á levantar 
las cargas públicas, y de siempre es 
sabido que juntas la Paz y la Justicia 
hacen siempre obra de patria.

Señor, cuando el Ministro que se 
honra dirigiéndose á V. M. realiza la 
propaganda de sus ideales, no olvida la 
prudencia con que un dia puede hablar
se en los Consejos de la Corona; y cuan
do escribe con destino al diario oficial, 
siempre recuerda lo que sustentará en 
sus ofertas ante la opinión. Acongojado 
su ánimo por el desconsolador y fre
cuente espectáculo del embarque de 
emigrantes, expuso en diferentes mani
festaciones públicas su creencia de que 
pudiera llegar el dio venturoso de pro
clamar que en España cuantos solicita
ran trabajo habrían de hallarlo; pues 
bien, ese día está cercano si, con deci
sión, se acometen las construcciones hi
dráulicas posibles y hacederas dentro 
déla suma indicada en este decreto y 
aquellas oíros en relación con los ferro
carriles, los puertos, la repoblación fo
restal y los caminos vecinales, que serán 
objeto de sucesivas disposiciones como 
preparación, y, en su momento, de los 
consiguientes proyectos de ley.

Oon todos esos medios puestos en ac
tividad, puede empeñarse la batalla, 
que será ruda y difícil, contra las cau
sas de miseria y empobrecimiento que 
aniquilan el cuerpo social y que á la 

hora propicia para colonizar, descolón!- 
zan la nación.

¿Referencias, datos, cifras? Todo ello 
es bien conocido; pero conviene recor
darlo para no dejarse intimidar por 
medrosidades financieras. La enferme
dad es muy grave; ó el remedio es he- 
róico, ó no será remedio, ni aun palia
tivo siquiera. La fuerza de dispersión 
acaba con toda veladura; bien se ad
vierte el daño recorriendo el Pirineo 
fracés. Todos aquellos pueblos están 
llenos de jóvenes españoles. En Mau- 
leon se habla más español que francés. 
En Odoron, pueblo de 9.000 almas, hay 
¡4.000 españoles! El Bearn está pletóri- 
co de compatriotas nuestros que en
cuentran allí la vida á mitad de precio 
y el salario doble que en su patria. 
Pues ¿y Argelia? ¿No son musculaturas 
españolas las que hacen producir aque
llas tierras? El déficit que existe en 
Francia entre la cuna y la mortaja cú
brelo con exceso la emigración española 
Triste, doloroso caso es éste, de que un 
pueblo anémico entregue lo mejor de 
sus glóbulos rojos al pueblo rico. La 
primera délas riquezas es el hombre; 
con ella brindan nuestros inveterados 
errores al extranjero; pero esto, con 
ser mucho, no es nada si fijamos el 
pensamiento en América. Hasta hace 
poco, la emigración italiana al Rio de la 
Plata era doble que la española; en los 
dos últimos años fué mayor la nuestra, 
y por lu que toca al presente (según 
las estadísticas de la Dirección general 
de Emigración argentina, que son 
exactísimas), la ola emigratoria espa
ñola sobrepuja por modo alarmante, 
para nosotros, á la italiana. Si esto 
continúa, América dejará exangüe á 
España.

Antaño fuimos de conquistadores; 
hoy llegamos en clase de siervos. El hie
rro que llevábamos ayer en la espada 
y el cose ete para mandar, aparece hoy 
en la herramienta de nuestros emigran
tes para obedecer. Y no acude, como se 
dice, el espíritu aventurero. Ahí está el 
dato de la Dirección general citada, 
proclamando que de la enorme emigra
ción que ha ido el presente año á la Ar
gentina, el 95 por 100 va llamado por 
sus parientes, que les dicen á los que 
aquí piden estérilmente pan y trabajo, 
que allí lo encuentran el propio dia del 
arribo.

Y asi, por este contraste entre una 
vida mejor y la miseria de nuestros pue
blos, se viene operando, no la poda de 
unas ramas, sino el desgarramiento 
que descepa integra la familia y aun la 
aldea. El agente emigratorio más eficaz 
consiste en la noticia, antes lenta y es
casa, hoy rápida y múltiple, que llega 
desde un país donde se trabaja y se 
come hasta otro pueblo donde unos ciu
dadanos no comen porque no trabajan, 
y otros apenas trabajan porque apenas 
comee. Enseñar esta Geografía es euse- 
ñar á emigrar, y ahora la Geografía se 
aprende por telégrato.

Lo más urgente, por tanto, es mejo
rar nuestra tierra. Lo primero es cola- 
carse en condiciones de decir á los que 
leen esas cartas de América: «Detenéos, 
sin expatriaros encontraréis de mo
mento obras que construir, mañana 
campos que cultivar. La nación os ne
cesita, y porque os lecesita, os llama y 
os utiliza,»

Ello no se alcanza sin esfuerzo y sin 
sacrificio económico; pero calculen, cal
culen los mas experimentados financie
ros cuáles superávits podrán obtenerse en 
nuestra Hacienda el día en que (siguien
do asi) los centenares de millares de 
españoles que hay en América atraigan 
tres ó cuatro m llones de compatriotas. 
País donde la población huye en propor
ción tan alarmante es un pueblo sin 
presente. No hagamos de modo que sea 
el nuestro un pueblo sin porvenir.

Cuando una legitima ansia de ade
lanto agrario, industrial y económico 
no aconsejaran esfuerzos como los que 
se intentan, impondrialos el deseo de 
evitar el grave daño emigratorio. Dejar 
sin prevenciones por parte délos gober

nantes esta diaria sangría del país val
dría tan o como hacer la expresa decla
ración de que se operaba una ausencia 
más, la del concepto de la realidad en 
los espíritus directores.

El gasto reproductivo, como es el de 
la obra pública concienzudamente es
tudiada, significa gran progreso para el 
Tesoro patrio.

Un celoso Ministro de Hacienda debe 
ser infatigable investigador de la ri
queza, para hacerla contribuir. El Mi 
nistro que tiene el alto honor de llegar 
con su palabra hasta V. M., estima que 
quien Jo sea de Fomento en España debe 
de ser un investigador de la probeza, 
para cambiarla en actividad y en poten
cia económica del pais.

En virtud de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1909, 
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea en la Dirección 

general de Obras públicas, bajo la au
toridad del Ministro de Fomento y á las 
órdenes del Direcetor general, unaSub- 
direccion, Jefatura técnica de Aguas y 
Obras de riego, encargada de la aplica 
ción de la ley general de Aguas y de
más leyes y disposiciones relativas á 
aguas públicas, asi como de realizar el 
estudio, construcción y explotación de 
las obras de riego, de defensa contra 
las inundaciones y, en general, de todas 
las obras hidráulicas de cargo del Es
tado, y de entender en lo referente á las 
subvencionadas por el mismo.

Art. 2.° Los servicios de la Direc
ción general de Obras públicas enume
rados en el articulo anterior depende
rán directamente de la Subdirección de 
Aguas y Obras de riego.

Art. 3.° Ejercerá las funciones de 
Subdirector un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, nombrado mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros, á pro 
puesta del de Fomento. Si el Ingeniero 
nombrado ocupase plaza en el escalafón 
de su Cuerpo, pasará á la situación de 
excedente.

Art. 4.° El Subdirector de Aguas y 
Obras de riego, en los asumos de su 
competencia, despachara con el Direc
tor general de Obras públicas, ejercien
do las funciones y atribuciones dele 
gadas que éste determine, asumiendo, 
además, ¡as conferidas por el Reai de
creto de 6 de Octubre de 1905 al Jefe 
del actual Servicio Central Hidráulico.

Art. 5.° La contabilidad especial de 
los servicios de la Subdirección de 
Aguas y Obras de riego, sometida á las 
reg.as vigentes para el Negociado de 
Contabilidad del Ministerio de Fomento, 
se encomendará á un Negociado espe
cial dependiente de aquélla.

Art. 6.° El Jefe de este Negociado 
inspeccionará por si, ó por medio de 
Delegados designados por el Director 
general de Obras públicas, los servicios 
administrativos de la Subdireccíón de 
Aguas y Obras de riego, en cuanto se 
relacionen con la recaudación de fondos 
y la inversión de créditos.

Art. 7.° Queda el Ministro de Fo
mento autorizado para establecer la 
plantilla de distribución de los funciona- 
narios técnicos y admiuítratívos com
prendidos en las genera es autorizadas 
por la ley de Presupuestos, que hayan 
de quedar exclusivamente afectos á la 
Subdirección de Aguas y Obras de riego. 
Las modificaciones que dicha plantilla 
de distribución exija se autorizarán por 
Real decreto.

Art. 8.° La Subdirección de Aguas 
y Obras de riego se encargará de for
mular un proyecto de ley, destinado á 
fomentar los riegos en España y á faci
litar á los proletarios el cultivo por su 

cuenta de las tierras regadas ó, prefe
riblemente, la constítucón de pequeñas 
propiedades cuyos productos puedan 
bastar para atender á la subsistencia 
de aquéllos y de sus familias.

El proyecto comprenderá la forma
ción de un «Fondo nacional de Obras de 
riego», con arreglo á las siguientes ba
ses:

Primera. Constitución del Fondo 
con el producto de empréstitos especia
les, según lo prevenido en la base se
gunda, con una anualidad consignada 
al efecto en el presupuesto del Estado, 
con el importe de reintegros, rentas y 
derechos que correspondan al mismo en 
materia de riegos y que no se hallen 
afectos á fines especiales, y, finalmente, 
con los auxilios que para obras presten 
las Empresas, Corporaciones ó particu
lares y no sean administrados por Jun
tas análogas á las de Puertos, estable
cidas con sujeción al Real decreto de 27 
de Noviembre de 1903.

Segunda. Autorización al Gobierno 
para contratar empréstitos con destino 
al Fondo hasta una suma de cien millo
nes de pesetas, amortizables con los re< 
cursos de aquél.

Tercera. Inversión de los recursos 
del Fondo en obras de riego construidas 
por el Gobierno ó en auxilios y subven
ciones á los Sindicatos, Empresas ó par
ticulares que las lleven á cabo.

Cuarta. Formación de presupuestos 
generales en que se determinen las 
obras de riego que hayan de realizarse 
sucesivamente, y los años y cuantía de 
las inversiones de créditos correspon
dientes á cada uno de dichos presu
puestos.

Quinta. Aplicación de las mismas 
leyes y Reglamentos vigentes en los de
más ramos de la Hacienda del Estado á 
la contratación de empréstitos, recau
dación é inversión de los recursos.

Sexta. Intervención efectiva por el 
Jefe del Negociado de Contabilidad de 
Aguas y Obras de riego, en representa
ción del Ministro de Fomento, en todo 
cuanto se refiera á ingresos, gastos y 
operaciones del Fondo, sin perjuicio de 
la fizcalización que ejerza la Hacienda 
por medio de la Intervención general 
del Estado,

Séptima. Fijación de las penalida
des en que incurrirán los que causen 
perjuicios al fondo ó apliquen sus recur
sos á fines distintos de los que precep
túe la ley.

Octava. Presentación de las cuentas 
anuales al Tribunal de las del Reyno y 
al Congreso de los Diputados, análoga
mente á lo establecido para las genera
les del Estado. A dichas cuentas acom
pañará una Memoria sobre la adminis
tración del Fondo.

Art. 9.° Con objeto de preparar un 
plan extraordinario de obras de riego, 
en armonía con el proyecto de creación 
del Fondo nacional á que se refiere el 
ait. 8.°, 1a Subdirección de Aguas y 
Obras de riego procederá con la mayor 
actividad, en cuanto se constituya, á 
seleccionar las obras hidráulicas que 
hayan de emprenderse, á ultimar los 
proyectos del mayor número posible y 
á determinar la marcha más convenien
te para la realización, tanto de éstas 
como de las qne ya se hallan en cons
trucción. A este fin utilizará los antece
dentes disponibles y los datos y resul
tados que se obtengan en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Noviembre ú.timo y circulares de las 
Direcciones generales de Obras públicas 
y de Agricultura de 30 del mismo mes,

En el plan se agruparán con separa
ción las grndes obras de riego que 
efecten á comarcas extensas, y qne 
por las condiciones locales, ó por razo
nes económicas ó técnicas, deban cons
tituir unidades considerables, de difícil 
ó inconveniente fraccionamiento, y aque
llas otras obras más reducidas y, por 
tanto, de carácter é interés menos ge
nerales en que, á diferencia de las pri
meras para establecer el orden de pre
lación en que hayan de construirse, ee
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tendrá principalmente en cuenta la 
proporción de los auxilios garantizados.

Art. 10. El Ministro de Fomento que
da autorizado para introducir las modi
ficaciones indispensables en el régimen 
actual del Ministerio, á fin de obtener el 
mejor funcionamiento de la Subdirec
ción de Aguas y Obras de riego.

niSPOSICiÓN TRANSITORIA
La Subd>rección de Aguas y Obras de 

riego se constituirá en l.° de Enero 
próximo, incorpoiándose á ella los ac
tuales Nogociados de Aguas y Central 
hidráulico del Ministerio de Fomento, 
las Divisiones hidráulicas y las Jefatu
ras del canal de Aragón y Cataluña y 
del canal de Castilla y canalización del 
Manzanares. Igualmente las Juntas y 
Consejos especiales y las demás Jefatu
ras de Ocias públicas, en los asuntos 
propios del cometido de dicha Subdirec
ción, se dirigirán por conducto de ésta á 
la Dirección general de Obras públicas.

Dado en Palacio á diecisiete de Di
ciembre de mil novecientos nueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset.
(Gaceta 18 de Diciembre')

SECCION PROVimL Nám. 7

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
Núm 21

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Eu vista de que varios Ayuntamientos 
de eeia provincia no han ingresado hasta 
la fecha el total importe del cupo de con- 
sumus ael año de 1909, no obstante el 
anuncio de esta Administración de Ha
cienda inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 6686 correspondiente al dia once 
de Noviembre ^último y los espirantes 
avisos hechos por 1a Tesorería para ver 
de conseguir en definitiva el ingleso que 
por dicho concepto, les resulta; se les re
quiere para que dentro del presente mes, 
efectúen dicho ingreso, pues de lo contra
rio se les exigirán las responsabilidades 
que determina el artículo 326 del vigente 
Reglamento de consumos.

Palma 3 de Enero de 1910.—Ricardo 
Ballester.

Relación nominal de los individuos á quisnes se lee ha concedido licencia de oso de 
armas para cazar de perros durante el mes que boy y termina, con expresión del 
número, su fecha, nombres y apellidos, edad y vecindad de los adquirentes.

Mahón 31 Diciembre de 1909.—El Delegado del Gobierno, Emilio Linares.

Nim. 
de 

orden
Día NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

CLASE 
de licencia

165 l.° Antonio Maecaró Pone 44 Cindadela 4.a Clase
166 l.° Bartolomé Mercadal Villalonga 22 Alayor Id.
167 l.° Miguel Pons Pons 29 San Luie Id.
168 15 Bernardo Pone Salord 50 Alayor Id.
169 15 Marcos Sintes Carreras 38 Id. Id.
17ü 15 Mariano Meliá Pone 36 Id. Id.
171 15 Francisco Humbert Pons 55 Mahón Id.
172 18 Antonio Olives Gomiie 35 Id. Id.
173 18 Lorenzo de Salort Martorell 32 Cindadela 3.a Claee
174 3U Antonio Morillo Morillo 38 Mahón 4.a Claee
175 30 José Vidal Ferrer • 24 Mercadal Id.
176 31 Pedro Gomila Goñalone 36 Mahón Id.
177 31 Franaisco Gomila Sintee 30 San Luis Id.
178 31 Antonio Cardona Pone 32 Mahón Id.
179 31 Antonio Oiivee Pone 27 Id. 1 Id.

Núm. 1
Gobierno Civil de Baleares

Re l a c ió n de las licencias de caza, armas, perro y hurón expedidas en el me8 
anterior.

Palma 3 de Enero de 1910.—El Gobernador, Angel Fernandez Oaro.

Núm. 
del 

Registro
NOMBRES Edad Pu e b l o s

LICENCIAS 
------------------------------ — SOHA

Diala** Arma Perro luron

880 Bartolomé Talladas Oliver 63 Campos 1 1
881 Jerónimo Ruilán Torree 42 Petra 1 2
882 Jaime Ferrer Humbert 21 Sóller 1 3
883 Rafael Llompazt García 60 Inca. 1 6
884 Juan Nebot Gran 34 Capdepera 1 6
885 Lorenzo Grau Terraaa 34 Id. 1 6
886 Bartolomé Eebartach Coiom 30 Mana cor 1 6
887 F ancisco Barrera Nucerae 52 Marratxi 1 6
888 Joaqn.ü Getebart Bonnasar M- E. Inca 1 7
889 Juan Sarz Ruselló Id. Porreras 1 7
890 Antonio Escandell Guasch 34 San Juan 1 9
891 Francisco Boned Pianeile 32 Ibiza 1 9
89-2 Juan Mtiiis Flaqner 34 Cipdepera 1 10
893 Juan Molí Nabot 36 Id. 1 10
894 Bartolomé Flaqner Melie 33 Capdeoera 1 10

894 bis Pedro P^re ló Mora 49 Manacor 1 10
895 Bernardo Roig Andreu 51 Lluchmayor 1 11
896 Antonio R ua Martorell 38 Andraitx 1 11
897 Joaquín Sampol Guardiola 35 Alaró 1 11
898 Pedro Joeé Geiabert Borrás, 49 Id. 1 : 11
899 Francisco Colomar Coil 43 Id. 1 11
900 Bartolomé Simonei Orell 47 Id. 1 11
901 José Saneó Mayoi 42 Campos 1 11
902 Antonio Lafuente Mirallae M- B- Palma 1 13
903 Mariio Rotger Vivee 38 Poltensa 1 13
904 Antonio Marcel Amar 62 Palma 1 13
905 Claudio Marcel Siquier 25 Id. 1 13
906 Lorenzo Viía Fiol 57 Valldomosa 1 13
907 Juan Villalonga Feiiu M-S. Palma 1 14
908 Francisco Pastor Ammgual 47 Santa Maria 1 14
909 Pablo Vidal Mojer 30 Lluchmayor 1 16
910 Antonio Frigola Carbonell 51 Id. 1 16
911 Joeé Horrach Pelón 38 Id. 1 16
912 Gabriel Moya Atuorós M-B. Son Servera 1 18
913 Gabriel Font Daider 27 Petra 1 18
914 Gabriel Font Campos 32 Campos 1 18
915 Joan Sala Prohens 39 Id. 1 20
916 Pedro Magri Goya 60 Palma 1 20
917 Antonio Gorma Alastre 67 Petra 1 20
918 Francisco Marroig Coll 26 Deyá 1 20
919 Gabriel Val.ovi García M-B. 1 Selva 1 22
920 Vicente Daviu Id. 1 Palma 1 24
921 Antonio Arrom Auiet 20 Id. 1 24
922 Guillermo Piañas Mulet M- B- Llubí 1 24
923 Juan Bennasar Salas Id. La Puebla 1 27
924 Miguel Listeras Llaneras Id. Porreras 1 28
925 Gabriel Fueker Adrovar 35 Llubí 1 30
926 Martin Cánavee Cerdá 37 Alcudia 1 31
927 Bartolomé Ventayol Cifre 50 Id. 1 31
928 Miguel Ventayol Cifre 47 Id. 1 31
9z9 Antonio Fuster Segura 24 Id. 1 31
930 Francisco Vsrd Serta 71 Saneeilas 1 31

57 Pedro Riutort Cabree 48 Esportee 1 1
58 Juan Muntaner Valleepir 58 San Jutn 1 26
59 Antonio Gioert Galmée 48 1 Petra 1 1 1 27

Núm. 17
JUNTA PROVINCIAL

DE IN8TKUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Hallándose dispuesto por circular de 1a 

Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria, de 
ftich» 14 de Octubre de 1907, que duran
te el mes de Enero de cada año los jubila* 
dos y pensionistas están obligados á pre
sentar al Presidente de la Junta local del 
pueblo donde tengan tija su residencia, ó 
al de 1a provincial en las capitales de pro
vincia, con objeto de que puedan aque
llas autoridades certificar ante la Junta 
provincial á que pertenezcan la existencia 
de los participes en el disfrute del monte
pío; y que ios Presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza remitirán ai 
de la provincial de Instrucción pública, 
antes del dia 15 de Febrero siguiente, re
lación firmada y señada de todos ios indi
viduos que se le hayan presentado á pa
sar te revista personal; se recuerda á todos 
loe interesados por medio de la presente 
y á los efectos correspondientes la obliga
ción en que se hallan de dar cumplimien
to a las expresade-s disposiciones.

Palma 3 Enero de 1910.—El Goberna
dor Presidente, A. Fernandez Caro.—El 
Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 3168
ALCALDIA DE FELANITX

Ultimados ios repartos de te contribu
ción territorial sobre 1a riqueza rústica y 
urbana de esta ciudad formados para el 
próximo año de 1910, estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de cinco días, a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de la provincia.

Felanitx 24 Diciembre 1909.—El Al
calde, Guillermo Pulg.—P. A. del A. y 
J. P.—Mateo Rosselió, Secretario.

Núm. 3178
AYUNT.° DE SANTA EULALIA
Terminado el reparto vecinal de Con" 

sumos de este término, queda expuesto 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento, transcurrido cuyo 
término y el juicio de desagravios no se 
admitirá ninguna,

Santa Eulalia 27 de Diciembre de 1909. 
—El Alcalde, Francisco Juan.

Núm. 3184
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Hallándose vacante 1a plaza de Farma

céutico titular de esta villa dotada con el 
sueldo anual de 784 pesetas 80 céntimos, 
se anuncia para que en plazo de veinte 
dias puedan presentar los solicita Lita 

sus instancias documentadas en la Secre
taria de este Ayuntamiento donde se ha
llan de manifiesto las condiciones en que 
debe fundarse el contrato.

Algaida 23 Diciembre 1909.—El Al
caide, Francisco Pujol.— P. A. del A.— 
Gabriel Mulet.

Núm. 3187
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El proyecto de apertura, alineación y 
rasante de una nueva calle que partiendo 
de la carretera del Estado de Feianitx á 
la Rápita, atravesando la calle del Corre- 
doí, vá a desembocar á la calle de la 
Cruz, permanesetá expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de te Provincia; pasado dicho 
plazo ninguna será atendida.

Campos 27 Diciembre 1909.—El Alcal
de, Juan Aloa.--Por A. del A.—El Ofi
cial 1.°, Miguel Sala.

Núm. 3197
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Terminados los repartimientos de la 
contribución Territorial por rústica y pe
cuaria y por urbana de este pueblo para 
el año 1910, estarán expuestos al público 
a efectos de reciamación por término de 
o c h o  días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Puigpuñent 27 de Diciembre de 1909. 
—El Alcalde, Gabriel Carbonell.

Núm. 3198 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y edificios y solares respec
tivos á este pueblo y año próximo de 
1910, estarán de manifiesto ai público a 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días a contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
viucia.

Esportee 29 de Diciembre de 1909.— 
El Alcaide, Juan Homar.—P. A. del 
A. y J. P.—José Sabater, Secretario.

Núm. 3205
AYUNT.0 DE ESTa LLENCHS

Hallándose vacante la plaza de Medico 
Titular de esta villa por renuncia del que 
la desempeñaba D. Adolfo Sagnstá Llom- 
part con el haber anual de mil pesetas, 
con la obligación de visitar las familias 
pobres teniendo derecho a las igualas de 
todos ios vecinos de esta población, lo
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qae se hace público para conocimiento 
üe loe que quieran ejercer dicho cargo 
preseuten b u b Bohcitudee docum^ntauaB 
durante el plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
terminado dicho plazo ninguna será aten
dida.

Eetallenchs 30 Diciembre de 1909.—El 
Alcalde, Bartolomé Juiiá.—P. A. del 
A.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 5
ALCALDIA DE CIUDADELA 

fomento.—Habiendo acudido a eeta 
Alcaldía D. Angel Ruiz Pablo, Gerente 
del Fomento Industrial y Agrícola de Me
norca de asta Ciudad de Cindadela, en 
súplica de permiso para instalar una fa
brica Central de alumbrado eléctrico y 
fuerza matriz en el almacén de la fabrica 
de aserrar maderas existente en la calle 
del Sur de esta Ciudad, aprovechando el 
motor á gás pobre allí instalado ú otro 
de igual fuerza en sustitución del mismo 
y ademas otro de 96 caballos de fuerza 
Upo G. M. Orto Stochpost con un alterna
dor de corriente alterna y trifásica ai vol
taje compuesto de 110 y 220 voltio y 55ki- 
lóvoltio amperios suUciente para alimen
tar 2000 lamparas de lu bujías, en cumpli
miento de lo preceptuado en las ordenan
zas Municipales vigentes, se anuncia ai 
público que el expediente se hallara de 
manifiesto a efectos de reclamación por 
espacio de quinoe días en la Secretaria de 
de este Iitre. Ayuntamiento contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Cindadela 29 de Diciemore de 1909.= 
El Alcalde, Gabriel Saura.

Núm. 9
AYUNTAMIENTO DE BUNOLA
Denieado proveerse por concurso la 

plaza de Depositario de fondos de este 
municipio, dotada con el haber anual de 
ciento cincuenta pesetas y arregladamente 
las condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, se 
anuncia al público para que las personas 
que quieran optar a la misma puedan 
presentar sus instancias documentadas 
dentro el plazo de treinta días hábiles con
tados desde el de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Buhóla 23 de Diciembre de 1909.—El 
Alcaide, Andrés Homar.—P. A. del A.— 
Pedro J. Muntaner, Secretarlo.

Núm. 11
Formado el padrón de cédulas persona

les de eeta villa correspondiente al año 
1910, se hallará de mauitiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por plazo de ocho 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Buñola 31 Diciembre de 1909.—Ei Al
calde, Andrés Homar. —El Secretario, Pe
dro J. Muntaner.

Núm. 12
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial por rústica, pecua
ria y urbana de esta vida, correspondien
tes al año de 1910, se hallarán ae mani
fiesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días contados desde ei 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Buñola 31 Diciembre de 1909.—Ei Al
calde, Andrés Homar.—El Secretario, 
Peuro J. Mnuíaner.

Núm. 26
AYUNTAMIEETO DE MAHON 

¿jTrammado en este Ayuntamiento á pe
tición de José Siutcs Audreu ti oportuno 
expediente para justificar la ausencia de 
esta localidad de su padre José Sintes 
Seguí, de mas de diez años del cual re
sulta ademas que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo y á los efectos de 

lo dispüésio en la Vigente Ley de Recia- 
tamiento y en especial del articulo 69 de 
su Reglamento de 23 de Diciembre de 
1906 y Real orden de 27 de Junio de 
1903, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido José Sintes Seguí 
se sirva participarlo á esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes. El citado 
José Smtes Seguí es hijo de Pedro Sintes 
Anglada y Antonia Seguí Pretos y cu
yas señas personales son las que siguen 
alto, grueso, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, color moreno, nariz regu
lar, barba poblada.

Mahón 31 Diciembre de 1909.—El Al
calde Presidente, Pedro Pone Vidal.

Núm. 13
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Terminado ei reparto del impuesto de 

consumos de este pueblo para el año de 
1910, estará expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de ocho días 
á contar desde el siguiente de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Esoorca 24 Diciembre de 1909.—Anto
nio Gánaves. —El Secretario, Antonio 
Bullan.

Núm. 26
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza urbana du este 
termino municipal para el año 1910, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria do este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación por término de ocho días 
hábiles a contar desde el de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia

San Juan 30 Diciembre de 1909.—El 
Alcalde, Juan Gayá.—P. A. del A. y 
J. P. —Antonio Fernandez, Secretario.

Núm. 19
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Hallándose vacante por defunción del 

que la desempeñaba la plaza de Secreta
rio suplente del Juzgado municipal del 
distrito de la Lonja de esta Ciudad, que 
ha de proveerse por oporsición, según lo 
dispuesto en el articulo 15 de la Ley de 
5 de Agosto de 1907 se anuncia al publi
co dicha vacante á fin de que todos aque
llos que aspiren á obtenerla y reunan las 
condiciones que determina el articulo 5.° 
del Reglamento de 7 de Diciembre de 
1908 puedan presentar sus solicitudes 
acompañadas de los documentos á que se 
refiere el articulo 4.° del citado Regla
mento, en la Secretaria de gobiecno de 
esta Audiencia dentro del término de 
treinta días á contar desde el siguiente al 
de laínssrcion de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Palma 3 de Enero de 1910.—Jaime Se- 
rra, Secretario.—V.° B.°.—El Presidente, 
Astudiilo.

Núm. 320
Don Manuel Gimeno y ^acárate, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza a Bartolomé Oiiver VrCens, 
de diez y siete años de edad, h.jo de Fran
cisco y de Margarita, soltero, zapatero, 
con instrucción, natural y vecino de Soller 
y actualmente de ignorado paradero, pro
cesado con otros en causa sobre desorde
nes y daños, para que dentro del término 
de quince dus á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente ante esta Audiencia, 
bajo apercibimiento de ser declarado re- 
baiue.

Per tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la poncia judicial proce
dan a la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Prisión preventiva de esta ciudad á dis

I posición de este Tribunal.
Dada en Palma de Mallorca á veinte y 

nueve Diciembre de mil noveclentoe’nüe- 
va.—El Secretario de Sala auxiliar, Luís 
Canals.

Núm. 15
D. Antonio Moles y Castellá, Juta de 

primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte dias y ba
jo el tipo de su avaluó las fincas que se des- 
cribiráu embargadas á D.a María Colomar 
Sureda, de ignorado paradero, á instancia 
del que fué su procurador D. Francisco 
Oliver y Fernandez para pago de costas 
caneada® en autos preparación de deman
da contra Miguel Cabrer Vidal y otros y 
después desahucio contra Lorenzo Bar- 
güera Burguera, cuyas fincas son las si
guientes:

1 .a Una pieza de tierra secano sita en 
el Predio Son Suñer del término de San- 
tafly y punto llamado «Eis Eubellons», 
de ostensión noventa y seis areas, sesenta 
y siete centiareas, ó sean cinco cuartones 
cuarenta y cinco destres, linda por Norte 
con ei número 108 del plano que se le
vantó para la enagenación de dicho Pre
dio, por Este con el número 106, por Sur 
con el número 110, y por Oeste con Ca 
mino de Establecedores, valuada en ocho
cientas pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra llamada «Las 
Veyas», del mismo Predio Son Amer se 
ñaiada oon el número 134 del piano, de 
ostensión de noventa y tres areas, cinco 
centiareas, ó sean, cinco cuartones veinte 
y cuatro destres, linda por Norte y 0¿8te 
con Camiuo de Establecedores y por Este 
y Sur con la suerte número 157 del pla
no, valuada en ochocientas pesetas.

3 .a Otra porción de tierra procedente 
también del Predio Son Amer y punto lla
mado «Ses Sardanas» señalada con el nú
mero 210 del plano, de ostensión de dos
cientas quince areas, veinte y dos centia
reas, ó sean, tres cuarteladas doce des
tres, linda por Norte con Camino de Es
tablecedores, por Este con el número 211, 
por Sur con el 208 y por Oeste con el nú
mero 209, justipreciada en tres mil qui
nientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anterior
mente acuda á los estrados de este Juz
gado el dia treinta y uno de Enero próxi
mo á las once dia y hora señalados para 
su remate que se adjudicarán al que ofrez
ca mejor postura siempre y cuando cubra 
las dos terceras partes del justiprecio, ve
rificándose dicha venta bajo los pactos y 
condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su
bastas deberán los licitadores consignar 
prevlamiente en mesa de este Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de las fin
cas cuyas consignaciones se devolverán á 
sus dueños acto seguido del remate es- 
cepto los que correspondan á loe mejores 
postores que se quedarán en depósito co
mo garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta, y no 
ae admitirá posiora que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

2 .a Los compradores tendrán que 
conformarse con la certificación de gra
vámenes de las finesa y demas documen
tos que obran en autos, que estarán de 
manifiesto en la Escribanía á fin de que 
puedan ser examinados; para el otorga
miento de la escritura, los cuales suplirán 
los títulos de propiedad que no se han 
presentado,

3 .a Que las cargas ó gravámenes an
teriores, que pesen sobre las fincas, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de ios 
mismos sin destinarse á su extinción, el 
precio del remate,

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de la escritura de traspaso 
serán de cargo de los compradores.

Dado en Manacor á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil novecientos nueve.— 
Antonio Moles.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 3
CEDULA DE CITACION

En el sumario formado sobre estafa á 
José Jaume y Salvá, del término de esta 
ciudad, el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad, ha dis
puesto se cite en forma á Juan Valentín 
BauLeia que dijo ser vecino de esta ciu
dad, en la calle del Campo Santo n.0 39, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de quinto día comparezca ante di
cho Juzgado á fin de prestar declaración 
en la indicada causa.

Y para que tenga efecto la referida ci
tación, de conformidad con lo dispuesto 
en ei artículo 178 de la ley de Enjuicia- 
miente criminal ee publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Palma veinte y siete Diciembre 1909. 
Antonio Tomás.

Núm. 3183
El Jefe de servicios del Hospital militar 

de Palma.
Hace saber: Que debiendo contratarse 

por un año y un mes mas si asi convi
niese á los intereses del Estado, el eumi- 
nistro de la carne de vaca, gallinas y le
che de vacas, necesarias ai consumo deli 
Hospital militar de esta Plaza, á los pre
cios límites de dos pesetas diez céntimos 
ei kilo descarne, cuatro la gallina y 
cuenta céntimos el litro de leche, se con
voca por el presente anuncio á secunda 
y púolica licitación que con las lormali- 
dades prevenidas en ei Regle mento de 
contratación vigente tendrá lo'gar ¿ iaB n 
del dia 18 de Enero próxima venidero en 
el local que ocupan las ofifj)tj6a ¿el expre
sado Establecimiento y ante el jefe de 
bervicioe dei mismo co □ augecióo al plie
go general de condiciones formado en 16 
de Noviembre del Corriente año que esta
rá de maniueeto en dichas oficinas todos 
loe días no festi'voe de 9 á 13, en el con
cepto de que las personas que deseen 
tomar parte en la licitación deberán pre
sentar sus 'proposiciones datante la medía 
hora que precede á la señalada para dicho 
acto, en pliegos cerrados con arreglo ai 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio, carta de pago de haber impuesto1 
en Hacienda el cinco por ciento del total, 
importe á que ee refiera su proposición, 
calouiado por el precio límite y hallerse» 
presente ó iegaimente representados en 
ei acto de la subasta para esclarecer lits 
dudas que puedan ofrecerse y en caso 'de 
aceptación firmar el acta de remate,

Palma á veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos nueve.—Fausto Domín
guez.

Modelo de proposición
D. N. N. y N. vecino de......  cotí 

cédula personal de (tal clase) e: ipedida 
por (tal) dependencia en..... de (¿caá mes 
y año), enterado del anuncio lose rio en eí 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provi acia nú- 
meió y pliego de condiciones for mado en 
16 Noviembre dei corriente año bajo las 
cuales se saca á pública licitaci ón el su
ministro de carne de vaca, gal íinns y le
che de vacas necesarias para el Consumo1 
del Hospital militar de eeta Plaza ae com
promete por si ó como apoderado de don 
N. N. según documento legal que acom* 
paña á entregar con arreglo á dicho plie
go la carne de vaca á (tant as) pesetas 
(tantos) céntimos (en letra) el kilogramo, 
la galana á (tantas) pesetas (taíntos) céntí* 
moa (en letra) la unidad y la 1 eche á tan
tos céntimos (en letra) el litro-, extendien
do la proposición en papel sellado déla, 
clase 11.a incluyendo la cédnla personal 
dei firmante y el último recibo de la con
tribución industrial y carta de pago de 
haber impuesto en Hacienda el 5 por 100 
del total importe á que se refiere su pro
posición calculado por el precio límite.

(Fecha y fima del proponente,)

■ " ।
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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